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2017090135P01261 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA TIERRAS CANALES 

Y MOVIMIENTOS S.A. 

TICAMOVI “EN LIQUIDACION”- 

  

—CUANTÍA: INDETERMINADA— 

————DI: TRES COPIAS———— 

  

  

En la ciudád de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República/del Ecuador, el día de hoy VEINTICUATRO DE MAYO 

DEL AÑÓ DOS MIL DIECISIETE, ante mi, MARÍA VERÓNICA 

ZÚÑIGA RENDÓN, ABOGADA, NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA 

DE ESTE CANTÓN, comparece al otorgamiento de esta escritura, el 

señor DAVID EDUARDO AUAD SAN LUCAS, por los derechos que 

representa de la compañía TIERRAS CANALES Y MOVIMIENTOS 

S.A TICAMOVI “EN LIQUIDACIÓN en su calidad de GERENTE 

GENERAL, tal como lo acredita con la copia del nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil de este cantón de 

Guayaquil, que se agrega a esta escritura pública como documento 

habilitante. El comparcciente de estado civil casado, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, correo electrónico 

d auadconstruccionessacahotmail com, número de teléfono ccro 

nueve ocho nueve siete seis siete cuatro siete cinco, con domicilio en 

las calles Escobedo nueve catorce y Junin y residencia en esta 

ciudad de Guayaquil, con la capacidad civil, legal y necesaria para 

obligarse y contratar a quien de conocerlo doy fe en virtud de los 

documentos de identidad que me fueron presentados cn este acto, 

AYIUC 1 
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Bien instruido en el objeto y resultado de esta Escritura Pública de 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA, a la que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentó la minuta del 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el 

registro de instrumentos público a su cargo una en la que conste 

una Reactivación al tenor de las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA: otorga el presente instrumento público el señor. DAVID 

EDUARDO AUAD SAN LUCAS, comparece por los derochos que 

representa en su calidad de Gerente General de la compañía 

TIERRAS CANALES Y MOVIMIENTOS S.A TICAMOVI “EN 

LIQUIDACION”, tal como consta del mombramiento que se 

acompeña a la presente escritura pública como documento 

habilitante y debidamente autorizado por la Junta General Universal 

y Extraordinaria de Accionistas de la compañía oclebrada el 15 de 

Mayo del dos mil diecisiete. Acta que igualmente consta agregada 

como documento habilitante a la presente escritura pública. 

SEGUNDA: ANTECEDENTE,UNO.- La compañía TIERRAS 

CANALES Y MOVIMIENTOS S.A. TICAMOVI “EN 

LIQUIDACIÓN”, se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZINL, Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, el dicz de Encro del año dos mil 

doce, y fue debidamente inscrita en cl Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el dieciocho de enero del dos mil doce; DOS.- Mediante 

JFunta General Universal y Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañia , TIERRAS CANALES Y MOVIMIENTOS S.A 

TICAMOVI “EN LIQUIDACION”, celebrada el quince de Mayo del 

dos mil diccisiete por tinanimidad se resolvió que se Reactive la 

compañía, la misma que fue declarada disuelta mediante 

ATHC 2 

 



CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
LECCIONES GENERALES 2817 A 

road eran criticos 

009 00. +12 0918276601 
pd NÚMERO CÁDULA 

ÓN AUAD SAN LUCAS DAVID EDUARDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
GUAYAQUIL 

CANTÓN ZONA + 
GARCÍA MORENO 
PARROQUIA 

AA 

  

  

SaRaN za OS TUDaCIniÉn 

  

CIUDADANAAO) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

  

ESTE CERFIFICADO 
LOS S TRAMITES PepcOS Y PRIVADOS 
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: 

Ñ REPÚ BLIC A DEL ECU ADOR gP Dirección General do Rogistra Civil, 
. Identificación y Cedulación 

Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918276601 

Nombres del ciudadano: AUAD SAN LUCAS DAVID EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

, ¡CONCEPCION/ 

  

Vr Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

' Cónyuge: ALMENDARIZ BLUM MARIA ANDREA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 2008 

Nombres del padre: AUAD VALDEZ JOSE ANTONIO 

Nombres de la madre: SAN LUCAS RANGEL ANA DE LAS MERCEDES   Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la techa: 24 DE MAYO DE 2017 

Erisor: AMANDA TALÍA HILACA CRESPIN - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 35 - GUAYAS - GUAYAQU 

    
N? qe certificado: 179-026-49460 noo ol a Si nad Y TES 

: no. Date: 2017.0 08:02 ECT 
| mo e Reason: Firma ica 

Location: Ecuador 

38 
Ing Jorge Troya Fuertes 

179-025-49460 

Vigencia 1 mos o 1 validación dosdo la fecha de emisión Cumplido el plazo o númora de vonificacionas solicita un nuevo cortiicado 

    

  

  

  

  

  

        

    

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Conhrme la información ingresando el número de certihcado en https://virtual.registrocivil.gob.ec   
 



  

   MAS ana zar S.A TICAMOVI     

Guayaquil. 7 de junio del 2012 

Señor 

DAVID EDUARDO AUAD SAN LUCAS 
Presente 

De mis consideraciones     Por medio de la presente tengo a bien hacerle conocer a Ud., que la Junta General Extraordinan de Accionistas de la compañía TIERRAS CANALES Y MOVIMIENTOS S.A TICAMOVI en sesión celebrada el día siete de Junio del dos mil doce, resolvió elegirlo Gerente General de la compañía antes mencionada, por el lapso de cinco años. Además, Ud. Ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía de manera individual, con los deberes, derechos que le confiere la Ley y, los Estatutos de la compañía. 

La compañía TIERRAS CANALES Y MOVIMIENTOS S.A TICAMOVI] se constituyó el 10 de enero del 2012 mediante escritura pública ante el Notario Público del Cantón Guayaquil Dr, Plero G. Aycart Vincenzini£ inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 18 de Enero del 2012.      

    

   

   

Guayaquil.- 07 de Junio del 2012.- Acepto cumplir el cargo de Gerente General de la compañía TIERRAS CANALES Y MOVIMIENTOS S.A TICAMOVI. A partir de la fecha de inscripción de mi nombramiento en el Registro Mercantll de Guayaquil, 

   DAVID EDUARÑO AUAD SAÑ LUCAS 
Cédula de Identidad No. 0918276601 
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sRegistro. Mercantil de e Guayaquil o 
NUMERO DE REPERTORIO:32.298 
FECHA DE REPERTORIO:11/jun/2012 
HORA DE REPERTORIO:13:23 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

| ' Cantón Guayaquil (£) ha inscrito lo siguiente: 

1 Con fecha diecinueve de Junio del dos mil doce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TIE 
CANALES Y MOVIMIENTOS S.A. TICAMOVI, a favor de DAVID 
EDUARDO AUAD SAN LUCAS, de fojas 62279 a 62.280, Registro 
Mercantil número 10.893. : y 

ORDEN: 32298 

HARAN . 

A RH 
a eo o 

h , e A AB, LETTY JIMENEZ/P. 
- IO $ sl REGISTRADORA MERCANTIL 

A BL DL CANTON GUAYAQUIL: 
. IAN MI Ian Bi ui _ SUBROGANTE : 

G : e, qu Es E 7 
uayaguil, 25 de Junio de 2012 e, o 

A ¿e 
s2,00 camp as 27 : 

tE, | 
REVISADO POR 

      

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES       
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992764384001 CE tasas lp AER 
RAZON SOCIAL: TIERRAS CANALES Y MOVIMIENTOS S.A. TICA 

NOMBRE COMERCIAL: TICAMOVI 

GLASE CONTRIBUYENTE: DTROS 

- REPRESENTANTE LEGAL: AUAD SAN LUGAS DAVID EDUARDO 

CONTADOR: ROSADO GOROTIZA HERLY CATHERINE 

FEC. (Nicio ACTIVIDADES: 27/06/2012 FEC. CONSTITUCION: 

FEG. INSORIPCION: 27/08/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN? 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE TODA CLASE DE OBRAS CIVILES, CARRETERAS, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia; CARBO (CONCEPCION) Calla: ESCOBEDO he Es 914 Intersección: 
JUNIN Piso: 2 Oficina: 2-4 Referencia ubicación: FRENTE A MAQUINAS BROTHER Telefono Trabajo: P42002196 Celular: 
0993112450 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

   
  

    

  

TE CONTRIBUYE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Ustario; FIDS110808 Lugar de e: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 22/05/2043 16:28:56 

¡ ES Página 3 de 2 SRi anhecr 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992764384001 , 

RAZON SOCIAL: TIERRAS CANALES Y MOVIMIENTOS S.A. TICAMOW “Ue hece bienal pas! 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: A 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 27/06/2012 

NOMBRE COMERCIAL: — TICAMOVI FEC, CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE TODA CLASE DE OBRAS CIVILES, CARRETERAS, PUENTES, AEREOPUERTOS, 
TERMINALES TERRESTRES, PUERTOS MARITIMOS Y FLUVIALES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCION 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIAL ELECTRICO : 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DE CONSTRUCCION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincie: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Perroquis: CARBO (CONCEPCION) Calle: ESCOBEDO Número; 914 intersección; JUNIN 
Referencia: FRENTE A MAQUINAS BROTHER Piso: 2 Oficina: 2-4 Telefono Trabaja: 042002186 Celular. 0893118450 : 

  

       DA 
AA DEL CONTRIBUYENTE = SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

  
  

Usuario; FDDS110308 “Eugarde emisión: GUAY AQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 22/05/2013 16:28:56 

Página 2 de 2 SRi.gob:ec 

 



  

   

        

    

  

ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCI 
COMPAÑIA TIERRAS CANALES Y MOVIMIENTOS S.A. 
LIQUIDACION” CELEBRADA EN ESTA CIUDAD DE GUAY, 
MAYO DEL 2017. 

En la ciudad de Guayaquil, siendo las once horas y treinta minuti 
Quince de Mayo del Dos mil diecisiete en el local social de la compañía * 
CANALES Y MOVIMIENTOS S.A. TICAMOVI “EN LIQUIDACION” 

se reúnen, y deciden constituirse en Junta General Extraordinaria / 
Accionistas la compañía TIERRAS CANALES Y MOVIMIENTOS S.A TICAMOVI 
“EN LIQUIDACION” las siguientes personas: 

DAVID EDUARDO AUAD SAN LUCAS, propietario de 799, acciones; con un valor 
nominal de $.1.00 
MARIA ANDREA ALMENDARIZ BLUM, propietaria de 1 acción. Con un valor 
nominal de $.1.00 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social de la 
compañía equivalente en OCHOCIENTOS DOLARES ($.800.00),resuelven 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, en uso de la 
facultad que le concede el artículo 238 de la Ley de Compañías, conocer sobre el 
siguiente y Único punto del día: 

1).- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA. 

Preside la sesión la señora. MARIA ANDREA ALMENDARIZ BLUM, Presidenta 
de la compañía y actúa como secretario el Gerente General, el señor. DAVID 
EDUARDO AUAD SAN LUCAS, Habiéndose constatado por secretaria que se 
encuentran presente todos los accionistas de la compañía, la Presidenta de esta 
Junta declara instalada la sesión, luego que por secretaria se certifica el 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de compañía y de comprobar la 
existencia legal del quórum necesario, expresa que se debe conocer y resolver 
sobre el primer y único punto del día: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 
ACTIVACION DE LA COMPANIÍA.- toma la palabra la presidenta de la Junta y 

maniflesta que mediante Resolución. No.- SCVS,INC.DNASD.SD,16.0001186 DEL 10 
marzo del 2016 e Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 14 de 

Marzo del 2016, y una vez superado los motivos que origina la citada disolución 
mociona la REACTIVACION de TIERRAS CANALES Y MOVIMIENTOS S.A. 
TICAMOVI “EN LIQUIDACION” la moción presentada es aprobada por el resto 
de accionistas presente en la Junta. 

 



  

Cumplida la votación, luego de analizar el único punto del orde 

unanimidad se resuelve REACTIVAR la compañía TIERRA: 
MOVIMIENTOS S.A TICAMOVI “EN LIQUIDACION * 

    
   

LIQUIDACION” F) MARIA ANDREA ALMENDARIZ BLU 
accionista; F) DAVID EDUARDO AUAD SAN LUCAS, secretario acg 

CERTIFICO: QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES IGUAL A SU ORIGINAL, EL 
CUAL SE ENCUENTRA EN EL LIBRO DE ACTA DE TIERRAS CANALES Y 
MOVIMIENTOS S.A. TICAMOVI “EN LIQUIDACION” AL CUAL ME REMITIRE 
EN CASO DE SER NECESARIO. 

GUAYAQUIL, 15 MAYO DEL 2017 

      

  

(A A 

DAD EDUARDO AUAD SAN LUCAS 
GERENTE GENERAL -SECRETARIO 

 



    

  

     

  

     
1 Resolución No.- SCVS.INC-DNASD-5D-16 CERO CERÓCICERO 
2 UNO UNO OCHO SEIS , dictada por el Subdirector des clap y 

3 liquidación de la Intendencia de Compañía de Guaya a 

4 Marzo del dos mil dieciséis , e inscrita en el Registr N cal 

535 Cantón Guayaquil, cl catorce de Marzo del dos mi Sn A 

6 TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- El compareciente 
7 porlos derechos que representa en su calidad de Gerente General de 

8 la compañía, TIERRAS CANALES Y MOVIMIENTOS — S.A 

9  TICAMOVI “EN LIQUIDACION”, declara bajo Juramento que se 

10 Reactiva la compañía, la misma que fue declarada disuelta mediante 

11 Resolución No.- SCVS-INC-DNASD-SD-16 CERO CERO CERO 

12 UNO UNO OCHO SEIS, dictada por el Subdirector de Disolución y 

13 Liquidación de la Intendencia de Compañía de Guayaquil, el diez de 

14 - Marzo del dos mil dicciscis, en los términos acordados en la Junta 

15 Gencral Universal y Extraordinaria de Accionistas de fecha quince 

16 de Mayo del dos mil diecisiete, cuya Acta consta incorporada como 

17 — documento habilitante. Así mismo declara que su representada no 

18 es contratista de obra pública con el estado ni con ninguna de sus 

19 instituciones. Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades 

20 de estilo para la plena valides de la presente escritura pública. - F) 

21. Jose Jumbo Cabrera, Registro número doce — mil novecientos 

22 ochenta y cuatro — cuatro, del Colegio de Abogados del Guayas.- ES 

23 COPIA DE LA MINUTA.- El otorgante aprueba y se ratifica en todas 

24 sus partes del contenido integro del presente instrumento, dejándolo 

25 elevado a escritura pública, para que surta todos sus efectos legales. 

26 La cuantía de la Escritura Pública de  rcactivación Cs 

27 — Indeterminada. Quedan agregados al registro formando parte 

28 integrante de cste instrumento la cédula de ciudadanía, 

/ ATC 3 

/ 

/   
  

PPP



  

e
 

J
l
 

D
C
 
C
U
 

Ah 
Y
 

N
 

24 

25 

26 
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28 

nombramiento, registro único de contribuyentes, Acta de Junta 

General Extraordinaria Universal y los demás preinsertos en la 

presente escritura. Leida esta escritura de principio a fin, por mí la 

Notaria en alta voz, al otorgante, quien la aprueba y suscribe en 

unidad de acto conmigo la Notaria, de todo lo cual DOY FE.- 

P./ TIERRAS CANALES Y MOVIMIENTOS S.A. TICAMOVI “EN 

LIQUIDACION” 

R.U.C. No.: 0992764384001 

  

DAVID EDUARDO AUAD SAN LUCAS 

GERENTE GENERAL 

C.C. No.: 091827660-1 

   
ABG. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA CANTÓN GUAYAQUIL 

ATHC 

  

 



Le, MARIA VERONICA ZUNIGA RENDON 

  

      

     

An 
NOTARIA CO = 
PUBLICA) | 
ona Se otorgó ante mi, en fe confiero esta PRIMER 

  
  

ABOGADA MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



| DI 
Factura: 001-002-000033006 20170901035P012 ADEL E AN o 

> anta dey a N,     
     

     

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DFL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

EXIRACTO 

[Escritura N*: ]20170801035P01281 / Y 

ACTO O CONTRATO; / _] 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [24 DE MAYO DEL 2017, (10:43) 

OTORGANTES —] 
OTORGADO POR Al 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón socia! Tipo Intervininete Identidad Identificación Naclonalidad Calidad Persona que le representa 

Juridica TIERRAS CANALES Y REPRESENTADO RUC 09927643840 [ECUATORIA [GERENTE DAVID EDUARDO AUAD 
MOVIMIENTOS S.A. TICAMOVI [POR 01 NA GENERAL SAN LUCAS 

. A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

DS [CuaYas GUAYAQUIL ROCA     
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: A
A
 

  

[Eras DEL ACTO O INDETERMINADA 
CONTRATO: L

i
 

  
  

  

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZUÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

 



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 26.589 
FECHA DE REPERTORIO: 19/jun/2017 K 
HORA DE REPERTORIO: 15:29 

t 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1 

  

1,- Con fecha diecinueve de Junio del dos mil diecisiete en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N* 
SCVS.INC.DNASD.SAS.2017.0001994, dictada por el Director Nacional 

de Actos Societarios y Disolución, AB MARIA ELVIRA MALO 
CORDERO, el 19 de junio del 2017, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reactivación de la compañía denominada: TIERRAS CANALES Y 
MOVIMIENTOS S.A. TICAMOVI, de fojas 24,197 a 24.208, Registro 
Mercantil número 2,042. 2,- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 26389 

AIRIS PIO 

IRA NA PIAR VONAONVANIAD AO 

>RLYA Mi VR EAVUURGIUX ENG» 

FULA dl "Aa Nyo soda eripos 

    
3Belgado 

BAAERCANTIL 
GUAYAQUIL 

   

  

      

Guayaquil, 21 de junio de 2017 

CS 
REVISADO POR: 

+ Ne0117069 

 



  

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

2 7 JUN 2017 
RECIBIDO 

0 
Hora... 16 71m 

 


